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EXP-UNC: 0035621/2019 

VISTO: 
La Res. HCD Nro. 800/19 por la cual se convoca a selección 

académica para la provisión de 6 (seis) cargos de Ayudante Alumno con funciones 
de Ayudante-Guía para el Ciclo de Nivelación por un período de un ciclo de 5 
(cinco) meses, y una dedicación de 6 (seis) horas cátedras/mensuales; 

Que la Ordenanza N° 3/00 establece en su art. 21  que el cargo de 
Ayudante Alumno es incompatible con otro cargo de la misma naturaleza; 

CONSIDERANDO: 
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fs. 117; 
Que la mayoría de las asignaturas inician sus actividades después 

de la finalización de la asignatura Introducción a las Ciencias Químicas y que las 
unidades académicas donde se desempeñan los alumnos han prestado su 
conformidad; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 10.- Aprobar el orden de mérito que corre a fs. 114 establecido por la 
Comisión Evaluadora con relación a la Selección Académica para cubrir 6 (seis) 
cargos de Ayudantes Alumnos con funciones de Ayudantes-Guía para el Ciclo de 
Nivelación 2020. 

Artículo 2°: Designar como Ayudante Alumno del Ciclo de Nivelación 2020, 
por un período de cinco meses  y una dedicación de 6 (seis) horas 
cátedra/mensuales, a partir del 01-11-2019, a los alumnos que se detallan a 
continuación: 

LEGAJO y/o DNI APELLIDO Y NOMBRE 

• 52.962 DHOOGE, Sabrina de Lourdes 
• 41.265.766 ALONZO PEREZ, Martín 
• 39.072.488 BONEU, Gonzalo Daniel 
• 41.520.964 FELIPPA AMBORT, Carmela Noé 
• 41.624.623 ROSSI, Florencia María 
• 55.217 MARTINEZ, Rocío Jazmín 
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Artículo 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS EN CORDOBA A LOS VEINTICINCO 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

Prof. Dr. MÁRCEL1) M. MARISCAL 
VICEDEC° 
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